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Villavicencio, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   LUZ MARINA HERNÁNDEZ HOYOS  
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, SOCIEDAD LA 

PRIMAVERA DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN S. EN 
C., GLORIA INÉS PARRADO RUIZ Curadora Urbana 
Primera de Villavicencio  

RADICACIÓN:   50001 33 33 008 2018 00238 00 
 
 
Mediante Auto del 16 de noviembre de dos mil 2021, este Despacho resolvió: 
 

“PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por la 
SOCIEDAD LA PRIMAVERA DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN S. en C., para que 
en el término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de 
la presente providencia, aporte los certificados de existencia y representación 
legal de las Compañías ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A. y 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 
SEGUNDO: No atender la solicitud de renuncia de poder presentada por la 
abogada NICCOL STEFANY RAMOS DÍAZ, toda vez que carece de derecho de 
postulación, conforme lo señala el artículo 160 del CPACA. 

 
TERCERO: Tener por terminado el poder del litigante RENE VELASQUEZ 
CORTES, quien actuaba como apoderado de la demandada SOCIEDAD LA 
PRIMAVERA DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN S. en C., conforme a lo 
señalado en el inciso cuarto del artículo 76 del CGP. 

 
(…)” 

 
Archivo 13 del expediente digital en la plataforma SAMAI, memorial del 18 de 
noviembre, el  Abogado  David Garzón Gómez como apoderado de la sociedad 
La Primavera Desarrollo y Construcción S. en C. en liquidación judicial, aportó: 
 

1. El poder que le fue otorgado para la representación judicial dentro del 
presente asunto por el liquidador de la sociedad La Primavera Desarrollo y 
Construcción S. en C. 

2. El Certificado de existencia y representación legal de La Primavera 
Desarrollo y Construcción S. en C. 

3. Auto del 17 de febrero de 2021 de la Superintendencia de Sociedades que 
designa el liquidador de la sociedad concursada.  

4. Acta de posesión del señor Juan Manuel González Garavito como 
liquidador de la sociedad La Primavera Desarrollo y Construcción S en C. 

5. Certificado de inscripción de documentos de la Cámara de Comercio de 
Medellín a nombre de “SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.”  

6. Certificado de existencia y representación legal o inscripción de documentos 
de ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS (COLOMBIA), expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá.   

 
Archivo 15 del expediente digital en la plataforma SAMAI, del 24 de noviembre de 
2021, el abogado David Garzón Gómez presentó memorial informando que 
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renuncia al mandato de la Sociedad La Primavera Desarrollo y Construcción S. 
en C. en liquidación judicial, para lo cual aportó copia de la comunicación de la 
Poderdante en la que le informan que designaran para la defensa de los intereses 
de la Sociedad al señor Marcel Fernando Tangarife Torres.   
 
Archivo 18 del expediente digital en la plataforma SAMAI - Contrato de seguro de 
Proseguros Corredores de Seguros y Allianz Seguros S.A. - Copia de la póliza 
N°. 021574087/0, tomada por La Primavera Desarrollo y Construcción S en C. 
expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. 50%, ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS 
COLOMBIA S, 40%, y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 10%.   
 
Archivo 19 del expediente digital en la plataforma SAMAI, Certificado de 
existencia de Allianz Seguros S.A. - Certificado de existencia y representación 
legal o inscripción de documentos de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
  
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de 

Villavicencio,  

 

RESUELVE 
 

Primero: Admitir el llamamiento en garantía solicitado por demandada 
SOCIEDAD PRIMAVERA DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN S. en C., contra las 
Compañías ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A. y SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.   
 
Segundo: Notificar personalmente a los representantes legales de las Compañías 
ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A. y SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., en calidad de llamadas en garantía, las cuales cuentan con un 
término de cinco (5) días para intervenir en el proceso y responder a la demanda y 
al llamamiento, conforme al artículo 66 del C.G.P., Las notificaciones se harán de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. por remisión expresa del 
artículo 200 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Tercero: Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta el vencimiento del 
término para que los llamados comparezcan; dicha suspensión no podrá exceder 
de seis (6) meses, conforme lo establecen los artículos 64 y 66 del C.G.P, con la 
advertencia de que, si la notificación no se logra en ese término, el llamamiento 
será ineficaz.  
  
Cuarto: Requerir al apoderado de la sociedad llamante para que dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 291 C.G.P. 
 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo SAMAI, 
se requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS  
Jueza  
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